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NUTRICIÓN (CENAN) 

 
 
 
 
Supervisión a establecimientos que 
elaboran o manipulan alimentos para 
programas sociales 
 
La figura 1 muestra las actividades de 
supervisión efectuadas (1258) por la División 
de Inspección y Muestreo de la Dirección 
Ejecutiva de Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos del Centro Nacional de 
Alimentación y Nutrición durante los once 
meses del año en curso (enero-noviembre), 
no incluye las actividades de supervisión 
encomendadas a las direcciones regionales 
de salud a nivel nacional. La mayor 
proporción de las supervisiones se realizó a 
las panaderías 38% (478), muestreo de 
harina de trigo 13,5% (170), inspección en 
plantas de galleta fortificada 9,7% (122), 
inspección en plantas de mezcla fortificada 
9,3% (117), muestreo de alimentos en 
almacén municipal 6,4% (80), otras 
actividades 23,1% (291). 

Se viene observando de manera progresiva 
una mayor aceptación de las acciones de 
control por parte de los beneficiarios, del 
mismo modo, los responsables de las plantas 
de producción de alimentos vienen 
implementando las acciones correctivas 
observadas durante el proceso de 
supervisión, ello con la finalidad de obtener 
un alimento inocuo y de mejor calidad. 
 
Monitoreo del estado nutricional de niños 
menores de 5 años y mujeres gestantes. 
Dirección Ejecutiva de Vigilancia 
Alimentaria y Nutricional 
 
La información que se presenta a 
continuación proviene del Sistema de 
Información del Estado Nutricional (SIEN) de 
niños menores de cinco años y gestantes que 
acceden a los establecimientos de salud en el 
tercer trimestre del año 2004 (julio-setiembre). 
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